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iiiiíiiritlii irnlMlil 
Bilíem Gifil 

de li priiiuii de Lesi 
C I R C U L A R 0 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Matadeón de les Oteros, part icipa 
a este Gocierno Civi l , que en dicha 
Alcaldía se halla depo&itada una ye
gua de raza española , color cas taño 
oscuro, de 1,56 metros de a l zaáa , de 
unosljuince años de edad, herrada 
de las cuatro patas, sin marca, a la 
que acompaña un potro de a ñ o . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral coaocimiento. 

León, 27 de Febrero de 1951, 
E l Geberaador civil, 
. J, 7. Barquero _ 

J í ú m . 188.-28,05 ptas. 

y tres cén t imos , que p o d r á consti 
tuirse en la Caja General de Depósi
tos o en la de la Corporac ión , siendo 
el i por 100 del presupuesto la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
la Ley de 16 de Octubre de 194Q, en 
re lac ión con el Decreto de 2 de No
viembre del mismo a ñ o . 

El plazo de ejeéución será de once 

bastanteados 
ejercicio en la 

b»a. liiotuMi Prniuial 
fleleún 

SUBASTA-CONCURSO 
Esta Excma. D i p u t a d o » ce l eb ra r á 

s?gunda subasta-concurso para la 
^jecución de las obras de replanteo 
fl»! segundo trozo del camino veci-
^ de Gasl rocontr i ío a Truchas, 
»umero6 05. 

E l presupuesto de contrata as-
cieiUe a i a cantidad de setecientas 
•eis mi l noventa y una pesetas no-
^enta y tres cént imos. 

La fianza provisional es de catorce 
11 ^ento veintiuna pesetas ochenta 

meses. 
Los poderes serán 

por un Letrado con 
localidad. 

| Los pliegos de propos ic ión se rein-
. l eg ra rán con 4,75 pesetas y sello pro-
I vincial de 1 peseta, p resen tándose en 
i el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporac ión durante el plazo 
de diez d ías háb i les contados a par
t i r del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de diez a trece horas. Es 
inexcusable la presentac ión del pile 
go de ((Referencias» en las condicio
nes que se determinan ea la Base 4 ' 
del pliego E c o n ó m i c o Administra
tivo. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el sa lón de sesiones del 
palacio provincial a las doce horas 
del d ía siguiente al de quedar cerra 
do el plazo de a d m i s i ó n de pliegos, 
en acto presidido por el de la Cor
porac ión o Vicepresidente en su 
caso con asistencia de un Sr. Dipu
tado y Sr. Secretario de la Excelen
t í s ima Dipu tac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n estará de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporac ión . 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . mayor de edad, vecino 

de que habita en pro

visto de la cédula personal de la 
clase . . . . tarifa . n ú m . . . . 
expedida en con fecha 
de . . . (o en su defecto documen
to de identidad que le sustituya), 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos del a r t í cu lo 9.' del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, enterado 
del anuncio inserto en . . . n ú 
mero del día . de . . . . de 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la 2.a subasta concurso de 
las obras del C. V. de «Cast racontr i -
gó a Truchas n ú m . 6 05 (2.° trozo)» 
y conforme en todo con los mismos 
se compromete a la real ización d.e 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t i éndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént imos) . Igualmente se comprome
te a que las remuneraciones m í n i 
mas que h a b r á n de percibir los 
obreros de cada oficio y ca tegor ía 
empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipo-
fijados por los organismos compo-
tentes. (Fecha y firma del propse 
nente). 

León, 28 de Febrero de 1951.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
812 N ú m . 190.-165,00 ptas. 



lonli de CldsiílcaGión ¥ Revisión de 
la Caía de Raclula de f lorea núm. 60 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 183 del vigente Reglamento 
de ReclutatnieBto, se hace saber a 
los Ayuntamientos que pertenecen a 
esta Junta, que el día 1.° del próxi
mo mes de abr i l da pr incipio la cla
sificación de los mozos del reempla
zo de 1951, y la Revisión de los mo
zos del reemplazo de 1949, que se 
hal lan declarados excluidos tempo
rales, así como los padres y herma
nos de los mozos aates citados que 
hayan solicitado los beneficios de 
p ró r roga de incorporac ión a filas de 
1,* clase, por encontrarse inút i les 
para el trabajo, a cuyo fin, y en la 
fecha que para cada Ayumtamiento 
se señala , se e n c o n t r a r á n los Comi-
s íoaados , con ios que tenga que ser 
reconocidos, a las nueve horas de la 
m a ñ a n a en el local de la misma, en 
esta pob lac ión , calle Pío Gullón nú 
mero 24. 

Por los citados Ayuntamientos se 
t e n d r á m u y en' cuenta lo dispuesto 
en los a r t ícu los 186, 187, 18Í y 189 
del Reglamento antes citado. 

xLos Ayuntamientos d e b e r á n remi 
t i r lo antes posible a la Junta de Cla
sificación y Revisión, afecta a la c i 
tada Caja, las actas de . Clasificación 
y Dec la rac ión de Soldados, así como 
los expedientes individuales de los 
mozos de 1951, como t a m b i é n los 
expedientes de prór roga de 1.a clase 
de los mismos y los d^ revisión del 
reemplazo de 1949, con el fia de ser 
exáminado 's con la debida anticipa-
c ióa a las fechas indicadas para 
cada AyuntaMient®, 

Día 3 de Abri l 
Astorga t 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 

Dfa 5 de Abr i l 
Castrilo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo , 
Luc i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera 

D i a l de Abr i l 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba deSomoza 

Día 10 de Abri l 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turc ia 
Valdér rey 
Val de San Lorenzo 

Dia 12 de Abri l 
Vi l lagatón 
Vi l l amej i l . 
Villaobispo de Otero v 

Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Dia U de Abr i l 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 

Dia 17 de Abr i l 
Cacabelos 
Camponaraya 
C a n d í n 
Carracedelo 
C o m i l ó n 

Z?iffl 21 de Abr i l 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 

" Dia 2 i de Abri l . 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 

, Villadecanes 
Ditu 26 de Abr i l 

Ponferrada 
Toreno . 
Torre del Bierzo 

Dia 28 de Abr i l 
Los Barrios de Salas 
Bembibrer 
Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s Raras 

Día 5 de Mayo 
Carucedo 
Castriilo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 

Día 8 de May@ 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molioaseca 

D/a 10 de Mayo 
P á r a m o del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo F lórez 
San Esteban de Valdueza 
Noceda 

' D/a 12 de Mayo 
La Bañeza 
Al i ja de los Melones 
Antigua (La) 
Bercianos del P á r a m o 

JBustillo del P á r a m o 
D/a 15 de Mayo 

Gastrillo de la Val duerna 
Cas t roca lbón 
<^astrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 

Dia 17 de Mayo 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Ar r iba 

Día 19 de Mayo 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San A d r i á n del Valle 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 

Dí'a 22 de Mayo 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urd ía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
V i l l a m o n t á n 
Villazala 
Zotes del P á r a m o . 

Incidencias 
Días 26, 29 y 31 de Mayo; 2, 5,7 y 

9 de Junio. 
Astorga, 1.° de Marzo de 1951,-El 

Coronel Presidente, Emi l io Molino. 
~ ' 748 m _ mmtmm i 

Delegación Provincial de Sindlcilos 
de León 

C O N C U R S O 
La Vices®cretaría Provincial de' 

Obras Sindicales de esta proTiacía, 
anuacia un concurso restringido 
para la adqu i s i c ión de libros y di
verso material escolar, con destino a 
las Escuelas Sindicales dependientes 
de la Obra Sindical de «Formacién 
Profes ional» , admiliéndo&e las ©fer
ias para el mismo hasta las trece ho
ras del día veinte del corrientt. 

E l material ha suministrar y las 
condiciones del citado concurso se 
ha l lan de manifiesto y pueden ser 
examinadas en la-ci tada Vicesecre-
ta r ía Provincial , Repúbl ica Argen
tina 23. * 

E l importe del presea íe anuncio, 
será de cuenta del adjudicatario. 

León , 3 de Marzo de 1951.—El V1' 
cesecretario Provincial d e Obras 
Sindicales, A. Rodr íguez . - V. B.: & 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
J. Zaera León , 
794- N ú m . 191.-42,90 p**3' 

l i l í í í l l l 

Ayantamiento de . 
Villaqaejida ..^ 

Acordado p o r l a Corporac» ^ 
munic ipa l , en sesión celebra* 
día quince del actual, la ejeca 
de las obras de edificación y 
t rucc ión de la Casa ConsistorM.^ 
esta v i l la , por el sistema de afl"1 



An ñor haber quedado desier-
lraCWconcursos subastas anuncia-
íífs an tcr i«rmente se lanuncia p«r 
d* fno de veinte d ías naturales, a 

'tCrr?ir del «Buncio en, el BOLETÍN 
RlrrÍAL de esta provincia, y los que 
Bs Sierese p resen ta rán en la Secre-
fría de este Ayuntamiento Jas pro-

Insicioncs, en pliego cerrado, bajo 
fa, coBdiciones siguientes: 

1^ Solamente la mano de obra 
' ia cens t rucc ión del edificio con 

¡.rred* al pliego de condiciones que 
nbra en la Secretaría del Ayunta-
íniesto, el que p o d r á n examinar to
dos los días háb i les . 

2a Igualmente se saca a coacurso 
entre los industriales del ramo, ol 
sumiiistro de ladrillos y tejas sufi
cientes para dicha obra, co i forme al 
pliego de condici®nes. 

3,a D'a ad jud icac ién se h a r á en 
las condiciones m á s ventajosas para 
la O r p o r a c i ó i . 

Lo que se hace publico para cono
cimiento de quiea le interese. 

Villaquejida, a 27 de Febrero 
de 1951.—El Alcalde, Felipe Hidalgo. 
754 N ú m . 182.—59,40 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal dé Villar del Yermo 
La Junta Admiaistrat iva de m i 

presidencia, ea sesión del día de la 
fecha, acordó contratar mediante 
sabasta, la coas t rucc ión de un edifi
cio, el cual será canjeado en su día 
por otra local idént ico contiguo a la 
Escuela de n iñas , donde se l levará a 
efecto la cons t rucc ióa de la Escuela 
de niños, ce lebrándose el acto de 
apertura de pliegos en el local de la 
indicada Escuela de n iña s el día 
primero de A b r i l del c o r n é a t e ejer
cicio, a las once horas del mismo, 
presidiendo dicho act® el Sr, Alcal
de del Ayuntamiento o Presidente de 
la indicada Junta, en quien pod rá 
delegar, presentándose las proposi
ciones con, sujeción al modelo que 
se inserta al final, v ea la formá que 
determiiaa el art. 15 del Reglamento 
P»ra la cont ra tac ión de obras y ser
vicios muaicipales, ce r r ándose el 
plazo de admis ión a las once horas 
ael día anterior al s eña l ado para la 
apertura de pliegos, adv i r t i éudose 
jue el proyecto y pliego de condi
ciones se hallan a d ispos ic ión d é l o s 
Yn f A en la Secretar ía de dicha 
Junta Administrativa, donde podrá 
v l^J?1mado.Por q u i n e s lo deseen, 

as proposiciones que y Presentarse 1 
el n(Ír^an,c®avenientes, seña lándose 
ción Í 0 , dos meses para la eiscu-

\ n f e a X)bra-
de l ü ? / Í e l Yermo. 24 de Febrero 

01 Presidente, Angel Prieto. 

obras de un edificio destinado a 
canjear por otro local que se desti
n a r á a Escuela de n iños de este pue
blo, mediaate subasta, aprobadas 
por la Junta Administrativa ea se
sión del día 24 de Febrero de 1951, 
se compromete a realizar dichas 
obras ea el plazo de dos meses, coa 
arreglo a dichas condicioaes y p r o 
yecto, por el tipo m á x i m o de 
(ea letra) pesetas, 

(Fecha y firma). 
712 N ú m . 187.-87,45 ptas. 

Don 
Modelo de proposición 

i d e n H H o ^ i • coa d o c u m e n t é de 
las ^ ^ « n t a . enterado de 

condiciones para ejecutar las 

Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de 1.a instancia de Vi l la -
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Qae en este Juzgado 

se tramita expediente a instancia de 
D. Manuel Montes Granja, por sí y 
como representante legal de su es
posa D.a Floriada Aira Voces, ma
yores de edad, vecinos de Arborbue-
na. Ayuntamiento de Cacabelos, so
bre dec la rac ión de dominio de las 
fincas siguientes. 

1. a Una casa, ea Arborbuena, en 
la calle de San Juaa, n ú m e r o 8, de 
plas ta baja, cubierta de losa, de su
perficie unos treinta metros cuadra
dos, linda; derecha entrando, Andrés 
Aira Voces; izquierda, calle de Saa 
Juan; espalda, paso de servidumbre 
y frentCi solar de Manuel Montes 
Granja. Pertenece a D.a Florinda 
Aira , por herencia de sir madre doña 
Julia Voces Alba. 

2. a Otra casa en Arborbuena, 
calle de San Juan n ú m e r o 12, de 
bajo, cubierta de losa, de unos trein
ta metros cuadrados, l inda: derecha 
entrando, huerto de Domingo Fer
n á n d e z Qu indós ; izquierda, André s 
Aira Voces; espalda, paso de servi
dumbre y frente, solar de Manuel 
Montes. 

Adquir ida por Florinda Aira Vo 
ees, por compra a D. Antonio Aira 
Voces. 

3. a Un solar, en Arborbuena, ca 
l ie de San Juan, n ú m e r o 6, de cabida 
uaos cuarenta metros cuadrados, 
l inda: Norte, m á s de Manuel Montes 
v de Andrés A ira Voces; Sur, Rogelia 
Albd ; Este, la misma y Poniente, 
calle de San Juan, 

Pertenece a Manuel Montes Graa-
ja y su esposa Florinda Aira Voces, 
por compra a D.a Obdulia Aira . 

4. a Otra casa, en Arborbuena, 
calle de San Juan n ú m e r o 74, de 
noventa metros cuadrados, l inda: 
derecha entrando, Domingo F e r n á a -
dez; izquierda, c q m ú n de vecinos; 
espalda, Ramona Abella y Maximiao 
Abella y frente, c o m ú n de vecinos. 

Pertenece en la misma forma que 
la anterior por compra a D. José 
Abella Abella, vecino de Candín . 

5. " Una tierra, regadía, en Arbor
buena, al sitio de «Alargos de A r r i 
ba», cabida una hec tárea nueve 
áreas , l inda: Norte, Manuel F e r n á n 
dez Q u i n d ó s y Angustias González; 
Sur, Alfredo de la Fuente; Este, Bal
domcro del Río, José Ceile, Paciano 
González y otros, y Oeste, río:_Cúa; 

Pertenece a dicho matr imonio por 
compra a D. Francisco Valcarce 
Puerto, vecino de Cacabelos, a don 
José López Alvarez, vecino de Ar
borbuena, a D.a Deolinda Vázquez 
F e r n á n d e z , vecina de Qui lós y por 
herencia de D.a Julia Voces. 

6. * Otra tierra, regadía , en Ar
borbuena, al sitio Alargos de Abajo, 
de cabida tres cuartales, o sea trece 
áreas obho cent iáreas , l inda: Norte, 
Antonia López; Sur, Ben jamín Gon
zález; Este, herederos de Manuel 
Uría y Oeste, camino. 

Pertenece al Maauel Montes Gran
ja, por compra a D. Ramiro Abella 
Abella, vecino de Cand ín . 

7. a Un prado, en t é r m i n o de Ar
borbuena, al sitio de Cortinallo, de 
cabida veía te áreas , l inda: al Norte, 
Francisco F e r n á n d e z Cadenas, hoy 
José Ceile; Sur, Aqui l ino González, 
hoy sus herederos; Este y Oeste, pre
sa de riego. 

Esta finca pertenece a Manuel 
Montes, por compra a D. José Abo
lla y Abella, 

8. a Tierra én Arborbuena, al sitio 
de La Vega de Arr iba , cabida unas 
trece áreas , l inda: Norte, Angustias 
González Valcarce; Sur. Rafael Río; 
Este, Eduardo F e r n á n d e z y Baldo
mcro del Río y Oeste, camino," 

Pertenece al D, Manuel Montes, 
por compra a doña Benita Río, ve
cina de San Clemente. . 

9. * Una huerta, regadía , en tér
mino de Arborbuena, en la Holgá, 
llamada Prado SeCo o P iñe i ro , ca
bida once áreas y diez y ocho centi
áreas , l inda: Norte, Gregorio Prada 
y otros; Sur, Maximil iano Alvarez, 
hoy Manuel Lago; Este, Maximino 
Abella, hoy sus herederos y Oeste, 
Dar ío Carro, hoy Matías González y 
Camino, 

Pertenece a Manuel Montes Gran
ja , por compra a D. Abel González 
Granja. 

10. Una huerta, regadía , en Ar
borbuena, al sitio de La Barranca, 
cabida cuatro áreas treinta y ocho 
cent iáreas , l inda; al Norte, José 
López y Domicianf) Alba; Sur, San
tiago F e r n á n d e z y Angustias Gonzá
lez; Este, paso de servidumbre y Do-
miciana Alba y Oeste, camino. 

Pertenece esta .finca a los solici
tantes por compra a D.a Obdulia 
Aira , D.a Angustias Voces Asenjo. 
D. Antonio Aira^ Voces y herencia 
de D,a Julia Voces Alba. 

11. Una huerta regadía, ea tér
mino de Arborbuena, de cabida dos 
á reas y diez y ocho cent iáreas , a l 
sitio de Era del Pedregal, l inda: a l 
Norte, de José López, hoy Consuelo 



Canéele; Sur, m á s del Manuel Mon
tes; Este, herederos de Francisco 
Alba y Oeste, presa de servidumbre 
de riego. 

Pertenece a Florinda Aira Veces, 
per herencia de su madre d o ñ a Julia 
Voces Alba. 

12. Tierra regadía , en t é rmino de 
Arborbuena. al sitio de las Eras de 
Abajo, dé cabida una área poco m á s 
o menos, l inda: Norte, herederos de 
Ramona Calvp; Sur, herederos de 
Pedro Pérez; Este, Paulino Abella; 
Oeste, presa de riego. 

Pertenece a D Manuel Mentes por 
compra a D.a Angustia Voces Asen]o 
y D.a Josefa Alba Q u i n d ó s . 

13. Una tierra, secana, t é r m i n o 
de Arborbuena, a l sitio de La Calleja 
Cabiüa cuarenta y tres cent iá réas , 
l inda: Norte, Aqui l ino González, hoy 
José López; Sur, Domingo JFernán-
dez; Este, Victoriano González y 
Oeste, Antonia López, hoy sus he
rederos, 
• Pertenece a D.a Florinda Ai ra Vo
ces por herencia de su madre d o ñ a 
Julia Voces Alba! ' 

14. Olra tierra, al mismo sitio y 
t é rmino , de cabida unas sesenta cen
t iáréas , l inda: Norte, Antonio d é l a 
Fuente, paso y Baldomcro del Rio; 
Sur, Ben jamín González; Este, José 
López y Oeste, R a m ó n Pere jón , 

Pertenece a la misma interesada 
que la anterior y por el m i s p o t í tulo. 

15. Otra tierra, en t é r m i n o de 
A r b o r b u é i a , en la Holga, al sitio de 
Corlmallo, cabida unas cinco á reas , 
l inda: Norte, herederos de Pedro 
Montes; Sur, Isabel Montes, Este, 
camino y Oeste, pre&a de riego. 

Pertenece a Manuel Mentes, parte 
heredada de su padre D. P l ác ido y 
otra parte por cesión hecha p e r l a 
madre d o ñ a Consuelo Granja Gon
zález. 

16. Tierra regadía , en t é r m i n o de 
Arborbuena, al sitio de Umeral o 
Alargos de Arr iba, cabida cuatro 
á reas treinta y seis cént iá reas , l inda : 
Norte, Angustias González; Sur, Vic
toriano González; Este, herederos de 
Manuel Uría y Oeste, r ío Cúa. 

Pertenece ai Manuel Montes, por 
compra a D. Francisco Valcarce 
Puerto, VCCÍBO de Cacabelos, 

17. Una tierra, al mismo sitio y 
t é r m i n o de la anterior, de unas cua 
tro á reas de cabida, l inda; Norte, Se
rafín Alba; Sur y Este, herederos de 
Carlota Arroyo; presa de riego y ca
mino en medio y Oeste , . r ío . V 

Pertenece a D. Manuel Montes, por 
el mismo t í tulo que la anterior. 

18. Una tierra, a v iña , en t é rmino 
de Arborbuena, al sitio de Las Bou-
zas, cabida cuatro áreas treinta y 
seis cent iáréas , l inda: Norte, D o m i 
ciana Alba; Sur, Eduardo F e r n á n 
dez; Este, herederos de Maximino 
Abella y Oeste, herederos de Manuel 
Canóniga . 

Pertenece a Manuel Montes, por 

compra al mismo que las dos ante
riores. 

W. Otra tierra, a v iña , t é r m i n o 
de Arborbuena, al sitio del Colme 
nar o Deiña , cabida siete áreas , l i n 
da: al Norte, herederos de Maximino 
Abella; Sur, los mismos; Este, An 
gustias González y Oeste, herederos 
de Maximino Abella. 

Adquir ida por Manuel Montes por 
el mismo t í tulo que la finca anterior. 

20. Otra viña, en t é r m i n o de Ar
borbuena, sitio de Peña Rubia, de 
cabida cuatro áreas treinta y seis 
cent iá réas , l inda; Norte, Serafín Ro
dríguez; Sur, Antonio González; Este, 
Francisco Alonso y Oeste, Angel 
Ochoa. 

Pertenece a Flor inda Aira Voces, 
por herencia de su madre d o ñ a Julia 
Voces. 

21. Otra tierra, a viña, t é r m i n o 
de Arborbuena, al sitio de la Capilla, 
de ocho áreas setenta y cuá t ro cen
t iáréas , l inda: Norte, camino; Sur, 
Balbino Ramos; Este, Serafín Mon
tes y Oeste herederos de Ricardo 
Granja. 

Pertenece a los solicitantes por 
compra a José T u ñ ó n González, ve
cino de Villabuena, a D.a Josefa 
López Asenje, de igual vecindad y 
por herencia de doña Julia Voces. 

22. Una tierra, en el misino tér
mino, al sitio de las Searas, de qu in
ce á reas veintiséis cent iá réas , l inda: 
Norte, herederos de Pedro F e r n á n 
dez; Sur, Angustias González; Esté , 
Adorac ión Salgado y herederos de 
Juan Arroyo y Poniente, Baldomero 
del Río. 

Pertenece a Flor inda Ai ra Voces I 
por herencia de su referida madre.1 
Fincas radicantes en término de Vil la-

franca, del Bierzo 
23. Una tierra, a v iña , en t é r m i n o 

de San Clemente, al sitio de la Ca- \ 
horca, de dos cuartales, o sea ocho f 
áreas y setenta y dos cen t iá réas , l i n - \ 
da: Ñorte , arroyo; Sur, camino; Este, i 
Rafael Ríos y Oeste, Isabel Montes. | 

Pertenece a Manuel Montes, porj 
cesión hecha por su madre d o ñ a ; 
Consuelo Granja González. 

24. Otra tierra, en términoT de I 
San Clemente, al sitio de Picantal, 
de tres cuartales, oxsea trece á reas y 
ocho cent iá réas , l inda: Norte, Alfre
do de la Fuente; Sur, José T u ñ ó n ; 
Este, herederos de Rogelia Lobato y 
Oeste, Adolfo González. 

Pertenece a Manuel Montes, por 
igual t í tulo que la anterior. 

25. Otra tierra, en igual t é r m i n o , 
al sitio de Entrerregueras, de cabida 
dos á reas diez y ocho cen t iá réas , 
l inda: al Norte, Victoriano de la 
Fuente; Sur, Celestino de la Fuente; 
Este, c o m ú n de vecinos y Oeste, ca
n i n o . 

Pertenece a Manuel Montes Gran
ja, por igual t í tulo que las dos ante
rieres. 

26. Una tierra, en igual t é r m i n o , 
al sitio de Papafigos, cabida de c in

co cuartales, o sea veint iún ár 
ochenta cent iá réas , l inda: el N0efs 
José Ceile; Sur, camino; Este com • ' 
y Oeste, Teodoro Ríos. ' muti 

Pertenece a Manuel Montp^ ^ 
igual t í tu lo . S'P0r 

27. Una tierra, en t é rmino de Si 
Clemente,, al sitio de Campo de 1 
Retumbia, de cabida tres cuartales* 
o sea trece á reas ocho centiáréas 
con tres pies de cas taño , linda: Nor
te, herederos de Manuela González-
Sur, Sabino Ríes; Este, Ovidio^Alba 
y Oeste, Adolfo González, 

Corresponde al Manuel Montes 
por igual t í tu lo . 

28. Una tierra,.a v iña , en tériaj, 
no de San Clemente, al sitio de Mon-
toiro, de cabida unas tres áreas, \ \ ¿ 
da: al Norte, Pedro Quindes; Sur 
Pacían© González; Este, Francisco 
Ríos y Oeste; Isabel Montes,* 

Pertenece al Manuel Montes por el 
mismo t í tu lo . 

Y por el presente edicto se cita a 
los desconocidos herederos de doña 
Julia Voces Alba, vecina que fué de 
Arborbuena, de D, Antonio Aira Vo
ces, vecino que fué de San Juan de 
Carracedo, de d o ñ a Obaulia Aira, 
vecina que fué de Tor ino (Italia); de 
Di Abel González Granja, vecino qae 
fué de Quilos, de D,a Angustias Vo; 
ees Asenjo, vecina que fué de Caca
belos y de D, P l ác ido Montes, come 
vendedores y cedentes de las fincas 
1.a. 2.a. 3,a, 9.a, 10 y 15, a los colin
dantes desconocidos y a enastas 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la insc r ipc ión de domi
nio pretendida, para que UBOS y 
otros, dentro de los diez días si
guientes a la pub l i cac ión de los edic
tos, comparezcan en este Juzgado 
alegando lo que a su derecho con 
venga, apercibidos que de no verifi
carlo, les p a r a r á el perjuicio proce
dente en derecho, 

Villafranca del Bierzo a seis de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta.—Bernardo Francisco Castro 
P é r e z — E l Secretario, (ilegible). 
698 N ú m , 186.-538,45 pías. 

Requisitoria anulada 
Por la presente, se deja sin efecto 

la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de fecha 31 de Marzo 
de 1948, n ú m . 1.166, por haber sids 
habido y preso el procesad© Eoiil10 
Barreda Arrozamena. Así lo dispuse 
en sunar io n ú m , 28 de 1948, P,r 
ro.bo. 

Dado en La Vecilla, a 26 de Febre
ro de 1951.—El Secretario judÍG^g 
Angel Cru?. 

— L E O N — 
imprenta de la D ipu tac ión i rovi**** 
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